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WhatsApp del despacho: 3135110575. Teléfono: 602-8986868 Ext. 1089 
JCBA 

Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

 
__________________________________ 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
             Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Nicolas Fernández Casamachín 
Demandado:  Colpensiones  
Radicación:   76001-41-05-005-2016-00219-00 

 
Auto interlocutorio N.° 459 

Santiago de Cali, 11 de abril de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002413960 por valor de $528.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Lorena Mejía Ledesma, quien tiene facultad 
para recibir, del título judicial N.° 469030002413960 por valor de $528.000 suma 
que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 53 del día de hoy 12 de abril de 2023. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

 
__________________________________ 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
             Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Nelson Morales Portocarrero 
Demandado:  Colpensiones  
Radicación:   76001-41-05-712-2015-00871-00 

 
Auto interlocutorio N.° 458 

Santiago de Cali, 11 de abril de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002137576 por valor de $375.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Lorena Mejía Ledesma, quien tiene facultad 
para recibir, del título judicial N.° 469030002137576 por valor de $375.000 suma 
que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 53 del día de hoy 12 de abril de 2023. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informo que obra escrito 
allegado por la parte ejecutada en el que formula excepciones frente al 
mandamiento de pago librado. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
EJECUTANTE:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 
EJECUTADA: H&F CONSTRUCCIONES SAS 
RADICACIÓN:   76001-4105-005-2021-00380-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°462 
Santiago de Cali, 11 de abril de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la doctora 

Viviana Bernal Girón, en calidad de curadora ad litem de la sociedad ejecutada 
dentro del proceso de la referencia, radicó memorial en el que formula las 
excepciones que denominó: prescripción e innominada, respecto del auto N.°1452 
del 26 de agosto de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago. Así las 
cosas, se correrá traslado a la parte ejecutante de las excepciones propuestas de 
conformidad con el artículo 443 del CGP. 

 
Finalmente, respecto de la solicitud elevada por la representante judicial 

de la ejecutada, tendiente a que se ordene el pago de gastos de curaduría, se 
advierte que el numeral 7 del artículo 48 del CGP, determinó que el curador ad 
litem debe desempeñar su cargo de forma gratuita, como defensor de oficio y que 
la aceptación de dicho cargo, es de obligatoria aceptación; razón por la que el 
despacho no accederá a su pretensión. Situación distinta es que existan gastos de 
curaduría comprobados al interior del trámite y ello no acontece en la presente 
causa. 

En mérito de lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE 

PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutante de las excepciones 
propuestas por la parte ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 443 del CGP; el expediente podrá ser consultado a 
través del siguiente vínculo: 76001410500520210038000 

SEGUNDO: No acceder a la solicitud de gastos de curaduría elevada por 
la abogada Viviana Bernal Girón. 

Notifíquese, 

El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°53 del día de hoy 12 de abril de 2023. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, del cual se 
informa que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente.  

 
__________________________________ 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
             Secretario 

 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:   Jorge Enrique Enríquez Montezuma 
Demandado:  Colpensiones  
Radicación:   76001-41-05-005-2016-00216-00 

 
Auto interlocutorio N.° 460 

Santiago de Cali, 11 de abril de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 
depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial N.° 
469030002137572 por valor de $535.000 consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el desarchivo del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial al (la) señor (a) Lorena Mejía Ledesma, quien tiene facultad 
para recibir, del título judicial N.° 469030002137572 por valor de $535.000 suma 
que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
Notifíquese, 

 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.° 53 del día de hoy 12 de abril de 2023. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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